
 

 

 

Sobre la manipulación de informes por parte del Secretario de
Estado de relación con las Cortes.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por  escrito,  sobre  la  manipulación realizada por  el  Secretario  de Estado de

Relaciones con las Cortes y Asuntos Constitucionales, Rafael Simancas a una

información del medio de comunicación ABC.

Congreso de los Diputados, a 26 de Abril de 2022.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Parece que el Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes y Asuntos

Constitucionales se lleva bastante mal con la lectura completa de los textos.

Prueba de ello ha sido la manipulación en forma de corte que ha realizado en un

informe del Consejo de Estado sobre el Proyecto de Ley de Seguridad Nacional.

ABC  publicó  un  titular  que  decía  literalmente  esto:  `El  Consejo  de  Estado

Reprueba la Ley de Seguridad Nacional` y empezaba con este texto `El Consejo

de Estado no considera inconstitucional la nueva ley de Seguridad Nacional pero

sí  advierte  de  que  su  contenido  pone  en  riesgo  el  respeto  al  principio  de

indemnidad  recogido  en  la  Constitución,  al  permitir  al  Gobierno  imponer

prestaciones personales forzosas a los ciudadanos sin compensación alguna..`

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.



Tras esta  publicación,  Rafael  Simancas,  recortó  un párrafo  del  informe y  lo

compartió  en sus redes sociales con la  única intención de desacreditar  una

información  totalmente  veraz  dada  de  forma  cuidadosa  por  el  medio  de

comunicación.

Por ello se solicita que el Gobierno dé respuesta a las siguientes PREGUNTAS:

1.- ¿Está entre las funciones del Secretario de Estado de Relaciones con las

Cortes  y  Asuntos  Constitucionales  Rafael  Simancas  manipular  textos  para

intentar desacreditar a medios de comunicación que dan información veraz?

2.- ¿Va a pedir disculpas el Gobierno a la redactora y al medio de comunicación

por esta burda manipulación que además atenta contra la libertad de prensa

desde una institución del Gobierno?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.

Diputado Grupo Parlamentario Mixto.
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Diputado




